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EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral B de1 Art. 720 de la Constitución de la
República, y e1 numeral B de1 Art. 9 de la Ley Orgánica de ia Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar 1os

tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 3 y 8 del Art. 479 de la Constitución de la
República, y a1 numeral 3 y B del Art. 1OB de 1a Ley Orgánica de 1a Función
Legislativa 1a ratificación de los tratados internacionales, requerirá de

aprobación previa de la Asamblea Nacional, cuando contengan el

compromiso de expedir, modificar o derogar una 1.y; Y, cuando

comprometan e1 patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad
y su patrimonio genético;

Que, mediante oficio No. T.4643-SGJ-16-331, de 25 de mayo de2O16, suscrito
por el Presidente Constitucionai de Ia República, Rafael Correa Delgado, se

remite a 1a Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, eI 'Acuerdo
sobre lq aplicación de las disposiciones de la Conaención de las
Naciones tlnido;s sobre el Derecho del lllar de 7O de diciembre de

1982 relatiaas a la consentaclón g ordenación de las poblaciones de
peces transzonales g las pobldciones de peces altamente
migratorios" suscrito en 1a ciudad de Nueva York, el B de diciembre de

1995;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de 1a República,la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No. 004-16-DTI-CC, de

13 de abril de 201.6, que las disposiciones contenidas en el "Acuerdo
sobre ta aplicación de las disposiciones de la Conaención de la,s

Naciones flnldas sobre el Derecho del Mar de 7O d.e dlciembre de
7982 relatiaas a la consentación g ordenaclón de las poblaciones de

peces transzonales U las pobla.ciones de Peces altamente
migratoríos" suscrito en la ciudad de Nueva York, e1 8 de diciembre de

1995, son compatibles con 1a Constitución de la República del Ecuador;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
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Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente al
,,Acuerd,o sobre ta aplicación de lo,s dlspostclones de la Conaención
de las Nqciones Unidds sobre el Derecho del Mar de 70 de diciembre
de 7982 relatiaas a la consento,ción g ordenación de las poblaciones
de peces transzonales g lo,s poblaciones de peces altannente
tnigratorios") Y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

«APRo,BAR EL AaTTERD' SOBR.E I.A APLICACIÓN DE I.AS DÍSPOSÍCÍOJVES DE

T,A coJ|{[IDNcIÓN DE ¿ÁS J\TACÍOIVES TTNIDAS SOBR.E EL DERECHO DDL IUTAR

DE tO DD DICIEMBRE DE 7982 RDLATMS A LA CONSDRVACIÓN Y

ORDDNACIó.M DE AS POB,,ACIOMS DE PECES TRANSZONALES Y LAS
POBI.ACIONDS DE PECES ALTAtrIIDNTE MIGRATÚ.RIOSU

Dado y suscrito en la sede de ia Asamblea Nacional, ubicada en e1 Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los cuatro días de1 mes de

agosto de dos mi1 dieciséis.

,l**","N*"*;"'{
DRA-IOSANA ALVARADO CARRION

Primera Vicepresidenta v
en ejercicio de la Presidencia

Secretaria General


